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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7, 12, 13 y 47 de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Congreso del Estado de Sonora 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

21 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

21 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

 
Fomentar la cultura de la prevención e incluir invariablemente temas relativos a la forma de prevenir enfermedades y situaciones de 

riesgo en los planes y programas de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 236-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o., fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

I.- a IX.- ... 
X.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 
conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio 

responsable de la sexualidad, la planeación familiar y la 

paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto 

absoluto a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los 

vicios y adicciones, fomentando el conocimiento de sus causas, 

riesgos y consecuencias; 

 

XI.- a XVI.- ... 
 

Artículo 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal las atribuciones siguientes: 

 

I.- Determinar para toda la República los planes y programas de 

estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 

Decreto 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, fracción X, 12, 

fracción I, 13, fracción II y 47, fracción I de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7o- La educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de 

los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 
conciencia sobre la preservación de la salud, a través de la 
cultura de la prevención, el ejercicio responsable de la 

sexualidad, la planeación familiar y la paternidad responsable, sin 

menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad 

humana, así como propiciar el rechazo a los vicios y adicciones, 

fomentando el conocimiento de sus causas, riesgos y 

consecuencias; 

 

 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal las atribuciones siguientes: 

 

I. Determinar para toda la República los planes y programas de 

estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
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normal y demás para la formación de maestros de educación 

básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades 

educativas locales y de los diversos sectores sociales involucrados 

en la educación en los términos del artículo 48; 

 

 

Para la actualización y formulación de los planes y programas de 

estudio para la educación normal y demás de formación de 

maestros de educación básica, la Secretaría también deberá 
mantenerlos acordes al marco de educación de calidad 

contemplado en el Servicio Profesional Docente, así como a las 
necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los 

componentes del sistema educativo nacional; 

 

II.- a XIV.- ... 
 

Artículo 13.- Corresponden de manera exclusiva a las autoridades 

educativas locales, en sus respectivas competencias, las 

atribuciones siguientes: 

I.- ... 
II.- Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan 

de incluirse en los planes y programas de estudio para la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y 

demás para la formación de maestros de educación básica; 

 

III.- a IX.- ... 
 

Artículo 47.- Los contenidos de la educación serán definidos en 

planes y programas de estudio. 

 

En los planes de estudio deberán establecerse: 

normal y demás para la formación de maestros de educación 

básica, los cuales deberán incluir invariablemente temas 
relativos a la forma de prevenir enfermedades, a cuyo efecto se 

considerará la opinión de las autoridades educativas locales y de 

los diversos sectores sociales involucrados en la educación en los 

términos del artículo 48. 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades 

educativas locales, en sus respectivas competencias, las 

atribuciones siguientes: 

 

II. Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan de 

incluirse en los planes y programas de estudio para la educación 

preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 

formación de maestros de educación básica, entre los que se 
incluirá la temática relativa a la prevención de enfermedades;  
 
 

Artículo 47. Los contenidos de la educación serán definidos en 

planes y programas de estudio. 

 

En los planes de estudio deberán establecerse: 
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I.- Los propósitos de formación general y, en su caso, la 

adquisición de conocimientos, habilidades, capacidades y 

destrezas que correspondan a cada nivel educativo; 

 

• Sin correlativo vigente 
 

 

II.- a IV.- ... 
... 

I. Los propósitos de formación general y, en su caso, la 

adquisición de conocimientos, habilidades, capacidades y 

destrezas que correspondan a cada nivel educativo; 

 

Dichos conocimientos deberán incluir aspectos relativos a la 
prevención de enfermedades y situaciones de riesgo.  
 
 
 
 

 Transitorio 
 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 


